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INFORME SECRETARIAL: Girardot, siete (07) de julio de 2021. Ingresa al despacho de 
la señora juez, para proveer lo que en derecho corresponda. 
 
      
 

ZINA MALHY DAZA PIÑEROS 
Secretaria 

 
 

 

 

 

  
Girardot, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: NINI JOHANA BARAHONA RIVERA 

DEMANDADO: E.S.E. HOSPITAL SAN RAFAEL DE FUSAGASUGÁ 

RADICACIÓN:  25307-3333003-2021-00102-00 

 

Por reunir los requisitos formales1 y los presupuestos procesales2, se ADMITE la demanda 

contenciosa administrativa con pretensiones de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO, instaurada por NINI JOHANA BARAHONA RIVERA en contra de la E.S.E 

HOSPITAL SAN RAFAEL DE FUSAGASUGA cuyo trámite será el de primera instancia, según 

el procedimiento descrito en los artículos 179 modificado por la Ley 2080 de 2021 y 

siguientes del C.P.A.C.A.  

 

Son los Artículos 155 numeral 2, 156 numeral 3, modificados por la Ley 2080 de 2021, los 

preceptos que determinan la jurisdicción y competencia del Despacho para conocer el 

presente asunto.  

 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado en el artículo 171 ibídem, se dispone: 

 

1. Notifíquese a la parte demandante esta decisión, por Estado Electrónico (Arts. 171-

1 y 201, ídem). 

 

2. Notifíquese el presente auto en forma personal al REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

E.S.E HOSPITAL SAN RAFAEL DE FUSAGASUGA como lo indica el artículo 199 de la 

Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 2021. 

 

 Se le advierte al demandado que la contestación de la demanda deberá reunir los 

requisitos establecidos en el artículo 175 ídem, y especialmente se le recuerda que 

con el escrito aportará todas las pruebas que se encuentren en su poder y que 

pretenda hacer valer en el proceso.  

 

3. Notifíquese personalmente el presente auto al PROCURADOR JUDICIAL DELEGADO 

ante este Despacho y al DIRECTOR GENERAL DE LA AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, cumpliendo la misma norma y en igual forma 

descrita en el numeral anterior. 

                                                 
1 Artículo 162 
2 Artículo 161 y 164. 
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4. Córrase traslado de la demanda al demandado, al Agente del Ministerio Público, y a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término señalado en el 

artículo 172 de la Ley 1437 de 2011; términos que comenzaran a correr conforme lo 

dispone el inciso 3 del artículo 48 de la Ley 2080 del 2021.3 

 
5. Se REQUIERE a todos los sujetos procesales para que, si no lo han hecho, informen 

sus direcciones de correo electrónico personales mediante memorial dirigido al 

correo institucional jadmin03gir@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo los 

apoderados judiciales indicar aquella con la que se encuentran inscritos en el 

Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura, conforme a lo 

prescrito en los artículos 3 del Decreto Legislativo No. 806 de 20204 y 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11567 de 20205 

 

Reconózcase personería jurídica a la abogada DIANA PATRICIA CACERES TORRES portadora 

de la T.P. 209.904 del C.S. de la J. para actuar como apoderada de la parte demandante, 

en los términos y para los efectos del poder a ella conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GLORIA LETICIA URREGO MEDINA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 03 ADMINISTRATIVO GIRARDOT 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d8d6747b08e4604c2add331abea62a3df8120c1ab95a6576279f41378fb21a0e 
Documento generado en 29/07/2021 12:13:26 PM 

 

                                                 
3 “Artículo 48. (…) El traslado o los términos que conceda el auto notificado solo se empezarán a contabilizar a los dos (2) días 
hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. (…)” 
4“Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las comunicaciones. Es deber 
de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos. Para 
el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales 
elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones 
que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial. Identificados los canales 
digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no 
se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del 
Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones 
se sigan surtiendo válidamente en la anterior. Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales 
para colaborar solidariamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia. La autoridad judicial 
competente adoptará las medidas necesarias para garantizar su cumplimiento. (…)” 
5 “Artículo 31. Correos electrónicos de abogados. Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o 
administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y notificaciones. Los 
abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura deberán registrar y/o 
actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices que emita el Consejo Superior a través de la 
Unidad de Registro Nacional de Abogados. (…)” 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


